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6 TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS

TEMA 15:
FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD

CAPÍTULO II
PRINCIPIOS BÁSICOS DE ACTUACIÓN

ARTÍCULO 5

Son principios básicos de actuación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

los siguientes:

1. Adecuación al ordenamiento jurídico, especialmente:

a) Ejercer su función con absoluto respeto a la Constitución y al resto del ordenamiento 
jurídico.

b) Actuar, en el cumplimiento de sus funciones, con absoluta neutralidad política e 
imparcialidad y, en consecuencia, sin discriminación alguna por razón de raza, religión 
u opinión.

c) Actuar con integridad y dignidad. En particular, deberán abstenerse de todo acto de 

corrupción y oponerse a él resueltamente.

d) Sujetarse en su actuación profesional, a los principios de jerarquía y subordinación. En 
ningún caso, la obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución 

de actos que manifiestamente constituyan delito o sean contrarios a la Constitución 
o a las Leyes.

e) Colaborar con la Administración de Justicia y auxiliarla en los términos establecidos 

en la Ley.

2. Relaciones con la comunidad. Singularmente:

a) Impedir, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, arbitraria 
o discriminatoria que entrañe violencia física o moral.

b) Observar en todo momento un trato correcto y esmerado en sus relaciones con los 

ciudadanos, a quienes procurarán auxiliar y proteger, siempre que las circunstancias lo 

aconsejen o fueren requeridos para ello. En todas sus intervenciones, proporcionarán infor-
mación cumplida, y tan amplia como sea posible, sobre las causas y finalidad de las mismas.

c) En el ejercicio de sus funciones deberán actuar con la decisión necesaria, y sin demora 

cuando de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e irreparable; rigiéndose al hacerlo 

por los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de 

los medios a su alcance.

d) Solamente deberán utilizar las armas en las situaciones en que exista un riesgo racionalmente 
grave para su vida, su integridad física o las de terceras personas, o en aquellas circunstancias 

que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana y de conformidad con 

los principios a que se refiere el apartado anterior.
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3. En cada provincia, el Gobernador Civil ejercerá el mando directo de las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad del Estado, con sujeción a las directrices de los órganos mencionados en los 

apartados anteriores, sin perjuicio de la dependencia funcional de las unidades de Policía 
Judicial, respecto de los Jueces, de los Tribunales y del Ministerio Fiscal, en sus funciones de 

averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento del delincuente.
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ARTÍCULO 31

1. En el cumplimiento de sus funciones, los funcionarios adscritos a Unidades de Policía Judicial 
dependen orgánicamente del Ministerio del Interior y funcionalmente de los Jueces, Tribunales 
o Ministerio Fiscal que estén conociendo del asunto objeto de su investigación.

2. Los Jueces o Presidentes de los respectivos órganos del orden jurisdiccional penal, así como 

los Fiscales Jefes podrán solicitar la intervención en una investigación de funcionarios o 
medios adscritos a Unidades orgánicas de Policía Judicial por conducto del Presidente del 
Tribunal Supremo o de los Presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia o del Fiscal 
general del Estado, respectivamente.

ARTÍCULO 32

La Policía Judicial constituye una función cuya especialización se cursará en los Centros de 
Formación y Perfeccionamiento de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 

con participación de miembros de la Judicatura y del Ministerio Fiscal, o, complementariamente, 
en el Centro de Estudios Judiciales.

La posesión del diploma correspondiente será requisito necesario para ocupar puestos en las 

Unidades de Policía Judicial que se constituyan.

ARTÍCULO 33

Los funcionarios adscritos a las Unidades de Policía Judicial desempeñarán esa función con 

carácter exclusivo, sin perjuicio de que puedan desarrollar también las misiones de prevención 
de la delincuencia y demás que se les encomienden, cuando las circunstancias lo requieran, 

de entre las correspondientes a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

ARTÍCULO 34

1. Los funcionarios de las Unidades de Policía Judicial no podrán ser removidos o apartados de 
la investigación concreta que se les hubiera encomendado, hasta que finalice la misma o la 
fase del procedimiento judicial que la originara, si no es por decisión o con la autorización 

del Juez o Fiscal competente.

2. En las diligencias o actuaciones que lleven a cabo, por encargo y bajo la supervisión de los Jue-
ces, Tribunales o Fiscales competentes de lo Penal, los funcionarios integrantes de las Unidades 

de Policía Judicial tendrán el carácter de comisionados de dichos Jueces, Tribunales y Fiscales, 

y podrán requerir el auxilio necesario de las Autoridades y, en su caso, de los particulares.

ARTÍCULO 35

Los Jueces y Tribunales de lo Penal y el Ministerio Fiscal tendrán, respecto los funcionarios 

integrantes de Unidades de Policía Judicial que le sean adscritas y de aquellos a que se refiere el 

número 2 del artículo 31 de esta Ley, las siguientes facultades:

a) Les darán las órdenes e instrucciones que sean necesarias, en ejecución de lo dispuesto 

en las normas de Enjuiciamiento Criminal y Estatutos del Ministerio Fiscal.

b) Determinarán, en dichas órdenes o instrucciones, el contenido y circunstancias de las 

actuaciones que interesen a dichas Unidades.
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Así, el 28 de marzo de 1844, se produce el momento histórico de la creación oficial de la Guardia 
Civil cuando, por Real Decreto, se crea un “cuerpo especial de fuerza armada de Infantería y 
Caballería”, bajo la dependencia del Ministerio de la Gobernación y con “la denominación de 
Guardias Civiles”. A los efectos de organizar esta nueva fuerza se comisiona al mariscal de campo 

D. Francisco Javier Girón y Ezpeleta, de las Casas y Enrile, II Duque de Ahumada y V Marqués 
de las Amarillas.

El reto que se le plantea al Duque de Ahumada es poner en marcha una institución que, caracterizada 

por su eficiencia y, en términos del Real Decreto, se destine “… a proteger eficazmente las personas 
y las propiedades”. Para ello, propone que la Guardia Civil sea una organización basada en la 
calidad por lo que recomienda cubrir la plantilla paulatina y selectivamente para garantizar la 
excelencia del personal.

Suya es la siguiente cita: “servirán más y ofrecerán más garantías de orden cinco mil hombres 
buenos que quince mil, no malos, sino medianos que fueran.”

En consonancia con ello, el 20 de abril de 1844, el Duque de Ahumada elabora un informe 
determinante, de cuya aceptación hacía depender su vinculación al proyecto. El informe provocó 

la derogación inmediata del decreto anterior, que ni siquiera entró en vigor, para dar lugar al 

definitivo Real Decreto de 13 de mayo, presentado por el Presidente de Gobierno y Ministro 
de la Guerra, D. Ramón María Narváez, AUTÉNTICO decreto fundacional de la Guardia Civil.

Etimológicamente el término ‘guardia’ viene del gótico wardja, y luego del Antiguo Alemán warten 

que significa vigilar o guardar. La palabra ‘civil’ procede del latín civilis o ciudadano.

Los antecedentes de la Guardia Civil pueden rastrearse en la Santa Hermandad de Toledo, s. 

XIII con la que se pretende limpiar de malhechores los Montes de Toledo y, en las de Talavera y 

Villa Real. En Cataluña fueron el somatén y los miqueletes. En Aragón, los guardas del reino. En 

Valencia, los miñones y los escopeteros en Andalucía.

En verano, reclutamiento de los primeros aspirantes en las 
instalaciones del Ejército de Madrid, Leganés y Vicálvaro

Designación del Duque de Ahumada 
como Inspector General de la GC

Presentación oficial del Cuerpo, nueva uniformidad 
(sombrero de 3 picos de origen francés: tricornio)

DEPENDENCIA

1844

Inicialmente se 
compondrá de:

• 14 Jefes y 14 Tercios

• 232 Oficiales

• 5769 Guardias Civiles

ORGANIZACIÓN 
DEL NUEVO 
ORGANISMO

Ministerio de Guerra (organización, personal, disciplina, 
material y haberes)

Ministerio de Gobernación (servicio y movimiento)

1 de 
septiembre


